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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
de D. Remigio López de ia Fuen
te, vecino de Miajadas (Cáce- 
res), concesionario de la línea 
de automóviles de Mlajadas-Cá- 
ceres, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte del impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones-resguar
dos de mercancías que expide.

<® » el fffliywffiS:’© 4®

billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1936- 
37, fué de 4.182, siendo el im
porte del Timbre correspondien
te a los mismos de 1210 con 
95/100 pesetas, y la dozava par
te, o seá el importe término me
dio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un m es, 100 
con 91/100 pesetas.

Resultando: qü’e el concesiona
rio está conforme en que se  fije 
en 95 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresa
do concepto,

Considerando: que el articu
lo 156 del Reglamento del Tim
bre, ¡relación '«m «J 189 de la

Ley, faculta al Ministerio de Ha 
cienda, en la actualidad a la 
Junta Técnica del Estado, en vir
tud de su Reglamento orgánico 
y de procedimiento de 19 de no
viembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
'satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercancías y para 
fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta.

Considerando: que la contabi
lidad que tiene establecida la S o 
ciedad de que se  trata es garan
tía de exactitud en la determina
ción y recaudsef&n dsd impuesto
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y permite realizar las comproba 
clones que se estimen necesarias 
o convenientes,

Esta Presidencia, de conformi
dad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda, acuerda au
torizar a D. Remigio López de 
la Fuente, concesionario de la 
línea de Automóviles de Miaja- 
das-Cáceres, para que satisfaga 
en metálico el importe del Tim
bre con que están gravados 
sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercancías, 
fijando en 95 pesetas la canti
dad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la 
Comisión de Hacienda y los 
justificantes de las mismas 'h a 
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
■«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Visto el expediente reglamen
tario instruido al efecto en cum
plimiento de! artículo 32 de! Re
glamento vigente de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918, 
de conformidad con el artículo 
33 del mismo, y a propuesta de 
V. E. dispongo:

Conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo en
tero, al Delegado provincial de 
Trabajo de La Coruña D. José 
Suárez Mier, para atender ai 
restablecimiento de su salud, en 
un lugar dentro de la misma 
provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la pro
puesta de V. E., y a petición de 
la interesada, dispongo:

Que se conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo, por un 
periodo no menor de un año y 
no mayor de diez, según deter

mina el artículo 41 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918, al Ofi
cial 1.® del Cuerpo Nacional de 
Estadística D .a Petra Alonso Go- 
rricho.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«■Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el Decreto 
de 1.° de agosto de 1935, que 
prorroga el plazo de vigencia 
para los ensayos del cultivo dei 
tabaco en España, y examinado 
el proyecto de convocatoria para 
la campaña de 1937-38, redacta
do por la Comisión Central en 
cumplimiento del artículo 36 del 
vigente Reglamento de 24 de 
agosto de 1932,

Esta Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de confor
midad con la propuesta de la re
presentación dél Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, se 
ha servido aprobar el proyecto 
de convocatoria de- referencia, 
disponiendo que la misma se 
inserte a continuación de la pre
sente Orden.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
* * *

Convocatoria para los ensayos del 
Cultivo del Tabaco en España durante 

la campaña de 1938-1939

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 36 del Re
glamento de 24 de agosto de 
1932, aplicable a , la presente 
convocatoria, Decreto de 1.° de 
agosto de 1935, se convoca a 
los agricultores de las zonas que 
a continuación se expresan, para 
que presenten instancia solici
tando permiso para cultivar ta
baco en concepto de ensayos, o 
para la ratificación o rectifica
ción del número de plantas y 
otras características que figuran 
en el permiso permanente, para 
el que no se requieren otros

trámites, por su condición de 
permanencia que el Reglamento 
le concede, y que se ha hecho 
efectiva por primera vez en la 
campaña 1936-37.

Zona primera. — Denominada 
«Andalucía»; comprende las pro
vincias de Cádiz, Córdoba, Se
villa, Málaga y territorio libera
do de la de jaén.

Zona segunda.—-Denomina,da 
«Granada-Aimería»; comprende 
la vega de Granada, llegando 
aguas abajo de los ríos Dilar, 
Monachil y Genll hasta Loja, y 
los pueblos situados en el lla
mado Valle de Lecrin, así como 
también los términos de la costa 
mediterránea.

Zona tercera. — Denominada 
«Mediterráneo»; comprende la 
Isla de Mallorca (Baleares).

Zona cuarta. — Denominada 
«Cáceres»; comprende la pro- 
vinca de Cáceres en toda su su
perficie, ia de Avila hasta la ver
tiente sur de la Sierra de Gredos 
y en la de Toledo la cuenca del 
Tajo, desde la capital hasta el 
límite de la provincia de Cáceres.

Zona quinta. — Denominada 
«Norte»; comprende las provin
cias de Navarra, excepto la ri
bera, Guipúzcoa, Vizcaya, Gali
cia y territorios liberados de As
turias y Santander, en los tér
minos de la costa Cantábrica y 
limítrofe, y de la de León los te
rrenos de vega próximos a la de 
Orense.

Las condiciones serán las si
guientes:

Primera. Los concesionarios 
de las campañas 1936-37 y 1937- 
38, que posean permiso perma
nente de cultivo tendrán que for
malizar, antes del 31 de octubre, 
los impresos en que se hagan 
constar, todas las variaciones, 
excepto de parcelas, que deseen 
introducir en las características 
de sus concesiones, expresando 
si las explotarán total o parcial
mente, entendiéndose que si en 
la referida fecha no se ha cumpli
do con este requisito, se consi
derará que renuncian a su dere
cho por esta campaña. Los refe
ridos impresos se facilitarán en 
las oficinas del servicio o serán 
entregados personalmente por 
los Verificadores.

No bastará hallarse en pose
sión solamente dei permiso per*
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manenie deí cultivo, sino que se 
precisará también la autoriza
ción de parcela.

Para la formación del semille
ro se comunicará al concesiona
rio el número de plantas, auto
rizadas, al entregar la semilla.

Antes de! 15 de abril deberán 
entregarse en la inspección los 
permisos permanentes de culti
vo para diligenciarlos, formu
lando ai mismo tiempo la decla
ración de parcela o parcelas de 
cultivo, cuyos datos, una vez fa
cilitados. en la expresada fecha 
no podrán sufrir modificación 
posteriormente, dentro de la 
campaña.

No se admitirán nuevos culti
vadores más que en ia Zona 
quinta (norte), pero sin que esta 
excepción implique aumento su
perior at 30 por 100 en el núme
ro de plantas o de concesiona
rios autorizados para esta Zona 
en la campaña 1937-38.

Anualmente se publicará en el 
Organo Oficial del Estado la re
lación de concesiones con ex
presión del número de plantas, 
debiendo atenerse a ellas todo 
el personal de vigilancia é ins
pección y represión delcontra- 
bando. Esta relación surtirá to
dos los efectos de la verdadera 
autorización, sirviendo para for
mar ios semilleros en tanto se 
efectúan las anotaciones corres
pondientes en el permiso perma
nente de cultivo.

Las nuevas solicitudes se diri
girán al limo. Sr. Representante 
del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, Presidente de la 
Comisión Central para los Ensa
yos de este Cultivo, por conduc
to del Sr. Inspector Jefe del 
Cultivo de! Tabaco en la Zona 
5.®, Vergara, 16, San Sebastián .

El plazo para la presentación 
de instancias terminará el 31 de 
octubre.

Segunda. Las instancias de
berán contener los datos e ir 
acompañadas de los documentos 
que ordenan los artículos 8.°, 9.° 
y 10, del Reglamento de 24 de 
agosto de 1932, nombre y domi
cilio del solicitante, situación, 
linderos, denominación y pro
piedad dé los terrenos, situación 
de tos semilleros y  secaderos, 
etc,, debiendo ofrecerse garan
tía personal q efectiva que res

ponda del exacto cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al 
ejercicio de! Cultivo del Tabaco, 
según determina el ya citado ar
tículo 8.°.

Las autorizaciones de parce
las sólo serán válidas para la 
campaña 1938-39, y los permi
sos de cultivo que se concedan 
para esta campaña, lo mismo 
que los obtenidos en las pasa- 

' das convocatorias, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 44 
del Reglamento vigente, tendrán 
carácter permanente, supeditada 
esta condición a lo que en su 
día acuerde la Superioridad, so> 
bre la continuación del cultivo y 
la supresión del mismo en algu
nos términos municipales.

Estos permisos podrán retirar
se  en todos los casos en que 
los cultivadores dejen de cum
plir los preceptos reglamentarios 
y demás instrucciones sobre de
secación o cura, abonado, me
dios de cultivo, o cuando por 
cualquier causa resulte alguno 
de ellos indeseable.

Tercera. La semilla será fa
cilitada gratuitamente por la Co
misión Central encargada de los 
ensayos dei Cultivo del Tabaco 
en España.

Sin embargo, si algún agricul
tor o grupo de agricultores soli
dariamente organizados y res
ponsables quisieran hacer ensa
yos de semilla de otras varieda
des, podrán solicitarlo de la 
mencionada Comisión Central, 
siempre que el número de plan
tas de una misma variedad sea 
superior a 100.000. La Comisión 
podrá autorizarlo en las condi
ciones que estime conveniente.

Cuarta. La superficie de cul
tivo será de 5.000 hectáreas 
como máximo, distribuidas de 
acuerdo con las normas estable
cidas en la convocatoria para la 
campaña 1937-38, y conservan
do a cada Zona, excepto a la 
5 .a (Norte), el número de plan
tas que se le asignó en esta úl
tima campaña. Los sobrantes 
que puedan producirse por la 
aplicación de la condición pri
mera, se repartirán entre las 
Zonas 4.® (Cáceres) y 5.a (Norte) 
en proporción del 70 y 30 por 
109 respectivamente.

No podrá aumentarse el nú
m ero de cultivadores auto riza 

dos para la campaña 1937-1938, 
salvo para la Zona 5.a (Norte) 
que podrá elevarse en un 30 
por 100.

El número mínimo de plantas 
a cultivar por cada concesiona
rio será de 2.000 para todas las 
Zonas, a excepción de la 5.® 
(Norte), en ia cual se fija ese 
mínimo en 1.000 plantas, en ra
zón a la extremada división de 
ia propiedad y a la especia! ca
racterística del medio social.

Todo concesionario deberá 
acreditar su condición de propie
tario o usufructuario o arrenda
tario del terreno donde proyecta 
establecer la plantación, atenién
dose a las normas deí artículo 
3.° del Reglamento vigente. Po
drá igualmente otorgarse licen
cia de cultivo a los cultivadores 
asociados que, habiendo culti
vado como tai Asociación en la 
campaña anterior 1936-1937, ten
gan por fin. social la indicada 
producción, pero siempre que 
individua! o colectivamente cum
plan todas ias condiciones mar
cadas en el mencionado artículo 
3.° de! Reglamento. Las licen
cias de cultivo, correspondientes 
a estas últimas concesiones, no 
podrán exceder, en cuanto a la 
superficie, de Í00 hectáreas, 
cualquiera que sea ia personali
dad de! beneficiario.

Los ensayantes que cultivaron 
en los años 1923 al 1925, inclu
sive, podrán acogerse a los de
rechos que se mencionan en el 
artículo 44 del Reglamento vi
gente, párrafo 2.°

Quinta. La distribución de 
las plantas se hará ajustándose 
a las siguientes normas:

a) Los Inspectores Jefes de 
cada Zona, a la vista de los im
presos presentados por los con
cesionarios, formarán una reia- 
ción de todas las concesiones 
que conserven sin modificación, 
con relación a la campaña, ante
rior, el número de plantas, el 
término municipal y la cubica
ción de los secaderos, relación 
que servirá de base para ¡a pu
blicación en el órgano oficial 
del Estado de todas las autori
zaciones. Quedan exceptuados 
de estar incluidos en la expresa
da .relación los concesionarios 
de la campaña 1936-1937 que 
hayan incurrido en alguna falta
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reglamentaria que implique la 
retirada del permiso de cultivo 
y los que en su plantación o se
cadero eoncurran algunas cir
cunstancias especiales que acon
sejen también la retirada del 
permiso del culiivo.

b) Los Inspectores-Jefes de 
cada Zona procederán a infor
mar las peticiones presentadas 
por los concesionarios que soli
citen mayor número de plantas 
de la pasada campaña, haciendo 
destacar en su informe cuál es 
el exceso pedido, y todos los 
datos referentes a la amplitud 
de secaderos y su situación, ca
lidad del tabaco pedido, obser
vancia de preceptos reglamen
tarios, si cultivan o no directa
mente, etc., y la Comisión Cen
tral, a la vista de estos datos, 
podrá distribuir las plantas dis
ponibles según estime conve
niente.

c) Los Inspectores de cada 
Zona procederán a informar las 
instancias de los cultivadores no 
concesionarios en la pasada cam
paña, haciendo constar la situa
ción y condiciones de los seca
deros, solvencia de los solici
tantes, etc., y la Comisión Cen
tral, a la vista de estos datos, 
podrá distribuir las plantas se
gún estime oportuno.

En el caso de que algún peti
cionario reúna circunstaacias ex
cepcionales beneficiosas para el 
cultivo, la Comisión Central re 
solverá en justicia lo que oro- 
ceda.

Sexta. El número de plantas 
que debe cultivarse por hectárea 
se fijará por la Dirección del 
Cultivo, con arreglo a la varie
dad que se ensaye, fertilidad y 
condiciones del terreno.

El número de hojas que podrá 
dejarse a cada planta dependerá 
del desarrollo de la plantación y 
será fijado en cada caso por el 
personal técnico de la Dirección 
del Cultivo.

Cuando se trate de variedades 
especiales solicitadas por los 
cultivadores y autorizadas por la 
Comisión Central, la Dirección 
del Cultivo, de acuerdo con ella, 
marcará las normas apropiadas 
para cada caso.

Séptima. En la concesión de 
licencias se tendrá en cuenta es
pecialmente lo dispuesto por el

artículo 7.° del Reglamento de 
24 de agosto de 1932, salvo lo 
relativo al número de hectáreas 
que como mínimo deberá reunir
se en una localidad, el cual será 
variable según las circunstancias 
de ella, y quedará a juicio de la 
Comisión Central, que tendrá en 
cueuta la distancia que existe 
entre las fincas en que se soli
cita el cultivo, las vias de comu
nicación y la facilidad de vigi
lancia.

t Según se indica en dicho ar-
' tículo 7.°, no se concederá licen

cia para cultivar tabaco en ios 
terrenos situados en localidades 
de difícil acceso o vigilancia, en 
los que de una manera manifies
ta sean impropios para el culti
vo del tabaco y en los que no 
sea posible conseguir la regula
ridad de las plantaciones.

Tampoco se autorizará el cul
tivo cuando los locales propues
tos para el Curado-Desecación 
no reúnen condiciones o sean de 
difícil acceso o vigilancia, o que 
los solicitantes, por sus antece
dentes, no reúnan suficientes 
garantías personales o sean in
deseables por su historia taba
quera, particularmente en lo re
lacionado con el contrabando o 
defraudación realizado en el ta
baco nacional.

Octava. En momento oportu
no se comunicara a los cultiva
dores en qué Centro de fermen
tación han de entregar sus taba
cos, así como las fechas de aper
tura y cierre de los Centros, 
quedando advertidos los cultiva
dores todos de que, a partir de 
esta última fecha, se considerará 
como contrabando el tabaco que 
retengan en su poder aunque se 
encuentre en los mismos seca
deros.

Novena. El tabaco se pre
sentará para su recepción en la 
forma que disponen los artícu
los 45 y 46 del vigente Regla
mento y las instrucciones dicta
das para el caso por la Dirección 
del Cultivo, no aceptándose el 
que manifiestamente no pueda 
ser utilizado en las labores de la 
Renta por sus malas condiciones 
de curado, desecación, madurez 
deficiente, etc , y extremándose 
el rigor en la admisión del que 
se presente con humedad excesi
va o en mal estado de sanidad,

así como todos ¡os tabacos que 
estén dañados con «cenizo», 
«podrido», «arrebatado», «zahor- 
nado», e tc , perjudicado por ex
ceso de humedad y polvo, las 
hojas bajeras, las hojas heladas 
y todos ios tabacos procedentes 
d é la s  segundas cortas que no 
estén expresamente autorizadas.

Los cultivadores deberán en- 1 
fregar las hojas de tabaco debi
damente clasificadas en tres gru
pos, con arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas; en el 
primer grupo se incluirán las ho
jas que por su perfecta deseca
ción y cura, color normal que 
corresponde a ¡a variedad que 
se cultive, finura y elasticidad, 
puedan ser destinadas a la ela
boración de cigarros. En el se
gundo, entrarán las hojas de me
diana elasticidad y finura, aun
que, como en las anteriores, de
berán reunir las mismas condi
ciones de color, desecación y 
cura perfecta, que podrán em
plearse en las labores de picado 
hebra. El tercero se formará con 
las hojas de peor calidad, de co
lor, desecación y cura defectuo
sa, siempre que se hallen sanas 
y limpias. 1

Las hojas de menor tamaño y 
las que resulten de los rezagos 
de los grupos anteriores, siendo 
sanas, se enviarán aparte, ha
ciendo manojos con ellas, siendo 
esta, condición indispensable pa
ra que se clasifiquen en el grupo 
denominado colas; también se 
enviarán aparte los fragmentos 
que se hallen en buen estado de 
sanidad.

Como que la clasificación del 
tabaco se hará teniendo presen
te las calidades y  de acuerdo 
con las características reseñadas 
para las muestras tipo, los culti
vadores deberán formular el co
nocimiento de éstas, para pre
sentar su tabaco con arreglo a 
ellas.

Los tres grandes grupos co
rresponden a tres clases que fi
guran en la escala de clasifica
ción con los precios de dos cin
cuenta pesetas, primera; dos pe
setas, segunda, y una cuarenta 
pesetas, tercera, que habrán de 
aplicarse en los centros de fer
mentación y en ellos se procura
rá incluir la mayor parte del ta
baco, siempre que los cultivado*

i
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res presenten e! mismo con arre
glo a ¡as normas que se fijan en 
esta convocatoria.

Subsisten en la escala citada 
las subclases intermedias para 
los casos en que haya discre
pancia en la apreciación del pro
ducto entre los expertos clasifi
cadores y también para reducir 
en lo posible los perjuicios que 
se le- pueden irrogar al cultiva
dor por no ajustarse a las ya ci
tadas normas.

Si el Sindicato de cultivadores 
de una zona solicitara la aplica
ción de la escala de clases sin 
las intermedias, podrá conceder
se siempre que así lo acuerde la 
Comisión Central.

La cantidad de fragmentos que 
se admitirán en total por conce
sionario, no podrá exceder del 
15 por 100 de su cosecha, que 
dando obligado el que obtenga 
mayor proporción a retener en 
su poder la diferencia sobre ei 
tanto por ciento indicado. Una 
vez reconocidos dichos fragmen
tos por un funcionario del ser
vicio, podrán ser remitidos al 
Centro de Fermentación, con au
torización especial del Inspector 
de la Zona, o destruidos, si la 
calidad' no permite su aprove
chamiento.

Décima. Los gastos que se 
originen en los Centros de Fer
mentación por incumplimiento 
de las disposiciones relativas a 
la clasificación, en terciado, sa
nidad y humedad del tabaco, se
rán de cuenta de los cultivado
res, particularmente los que se 
ocasionen por el envío a la Co
misión Informativa de los lotes 
en que haya desacuerdo, siem
pre que la reclamación se re
suelva en contra del reclamante.

La liquidación y pago de la 
partida de tabaco a que corres
pondan los lotes objeto de des
acuerdo en las clasificaciones, 
Quedarán en suspenso hasta que 
*a, Comisión informativa dicta
dme sobre ello, deduciéndose 
de las mismas el importe de los 
gastos ocasionados.

La determinación del inútil y 
del exceso de humedad a des
contar, se realizará por las Co
misiones Clasificadoras, de con
formidad con las normas que se 
establezcan sobre el particular 
por la Dirección del Cultivo, pu*

diendo ésta a propuesta de la 
Comisión Clasificadora, y de 
conformidad con el artículo 54 
del Reglamento, devolver a los 
locales del concesionario de 
cuenta del mismo, para que sean 
sometidos a nueva desecación, 
los lotes que se presenten con 
humedad excesiva, y pudiendo 
asimismo, la Comisión Central, 
si se prueba mala fe en el con
cesionario o, reiteración del ex
ceso de humedad en sus distin
tas partidas, privarle del dere
cho a cultivar en campañas su
cesivas.

Undécima. Por la Comisión 
Central y por la Dirección del 
Cultivo, se facilitará a los agri
cultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para 
efectuar en las mejores condi
ciones posibles las operaciones 
que comprenda el cultivo y cu
rado de desecación.

Duodécima. En concepto de 
derechos y gastos de vigilancia, 
los concesionarios satisfarán el 
1 por 100 del importe de sus en
tregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de or
den análogo que el Gobierno 
pudiera conceder.

Décimotercera. Los precios 
a que se pagará el kilogramo de 
hojas secas sin beneficiar serán, 
en las variedades corrientes, los 
que se copian a continuación, 
aumentándose en un 15 por 100 
para los productos procedentes 
de semilla Filipina, Burley y si
milares; en un 25 por 100 para 
los productos de semilla Habana 
y similares, y en un 40 por 100 
para los orientales:

Especial, 3‘50 pesetas.
PRIMERAS

Primera de primera, 2‘75 pe
setas.

Primera, 2‘50 pesetas.
Segunda de primera, 2‘25 pe

setas.
SBGÜNDAS

Primera de segunda, 2‘20 pe
setas.

Segunda, 2‘00 pesetas.
Segunda de segunda, 1 ‘80 pe

setas
TERCERAS

Primera de tercera, 1*60 pe
setas.

Tercera, 1‘40.
Segunda de tercera, 1‘20.
Colas, 0 ‘75.
Fragmentos, 0 ‘45.
Decimocuarta. Una vez ter

minado el plazo de presentación 
de solicitudes, el personal técni
co de la zona, dependiente de la 
Dirección del Cultivo, examinará 
los terrenos que a cada uno se 
refieren, los locales para deseca
ción y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario, in
formando a dicha Dirección, la 
que a su vez lo hará a la Comi
sión Central, para que ésta, en 
su vista, decida el número de 
plantas que a cada solicitante 
puede concederse, haciendo el 
correspondiente prorrateo en el 
caso de que exceda el total soli
citado del que autorice la Comi
sión Central para cada zona.

En el organo oficia! del Estado 
se publicará la lista de las peti
ciones afectadas y desechadas.

Decimoquinta. Por el solo 
hecho de la presentación de las 
instancias, los solicitantes acep
tarán todas las disposiciones 
contenidas en el citado Regla
mento de 24 de agosto de 1932, 
y se obligan, asimismo, sin ulte
rior recurso, a cumplir los pre
ceptos dictados por la Comisión 
Central y las instrucciones y nor
mas que dicte la Dirección de! 
servicio, como representante de 
aquélla, referentes a todas las 
operaciones de cultivo y curado, 
recepción, clasificación, etc., vi
niendo, por tanto, obligados a fa
cilitar las investigaciones que se 
requieran en los semilleros, plan
taciones, secaderos, inventarios 
de plantas y hojas, etc.

Podrán, no obstante, formular 
recurso ante la Comisión Cen
tral, previo dictamen déla Infor
mativa, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 51 del 
Reglamento, en el caso de des
acuerdo en la clasificación de 
de tabaco que se lleve a efecto 
en los centros de fermentación 
oficiales, comarcales y de expe
riencia.

Decimosexta. Queda autori
zado el Representante del E sta
do en el Arrendamiento de T a
bacos, para nombrar el persona! 
que se halla comprendido en la 
urden  ministerial de reorganiza
ción de este Servicio y en las
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disposiciones ministeriales que 
se  hayan acordado o se acuer
den posteriormente modificando 
aquéllas.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
A S C E N S O S

En virtud de la Orden de S , E, 
el Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo ú l
timo, se confiera ei empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al Bri
gada de Caballería O. Constan
tino Gómez Ramos, de la L e
gión.

Burgos 4 de septiembre, de 
1937. Segundo A ñoTriunfaI.=E ! 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la L e
gión, se  concede el ascenso al 
empleo de Sargento, en pro
puesta reglamentaría por anti
güedad, a los cabos de dicho 
Cuerpo que se  relacionan a con
tinuación, los cuales disfrutarán 
en el empleo que se  ies confiero 
la antigüedad de 24 de agosto 
último:

Jo sé  Rodríguez Contreras.
Julián Alegre Garzón.
Federico González Andrés.
Justo Ñique Puig.
-Luis Alvarez García.
Manuel Rubio Aguilar.
Juan Valenzuela Venegas.
Victoriano Liafío Baliastra.
Francisco Rodríguez Fernán

dez.
Pablo Sehnelder González.
Indalecio González Blanco.
Gregorio López Varona.
Salvador Ortiz Espada.
Pascual Gordüio G arcía.
Anastasio Ruiz Muñoz.
Serafín Ibáñez González.
Antonio Cano Puoh.
Timoteo Hernández G óm ez.
Manuel de Sü Mano.
Jo sé  Rodríguez Fernández.
Jo sé  González Baladón.
Jo sé  Calve Garrido.

Diego Flores Flgueras.
Angef Vázquez López,
Plácido M C íiis  R ivera .
José Expósito 2.a 
Pedro de la ÍCvo Laruelo. 
M míjuci kco io  invernó.
Juan Solanas Cazaría. 
ju'ffl-'Aüiünlc Onrubia Miti

gu e/.
Angel Pateiro Rtvas.
Mauricio González Salido. 
Brtmrúino  Mueso Conde. 
Antonio' Herrera Crespo. 
Basilio Mahiilu Rodríguez. 
Hermógenes Orbiz Fernández 
jo sé  Nogueira. Rodríguez. 
Alfonso Vaüe M aestre.
Manuel Riopedra Barragán. 
Miguel Abadía Zelma.
Antonio Fernández Gómez. 
Norberto Gamero Pérez. 
Manuel Martínez Martínez. 
Jo sé  Donoso tíriones.
Cirilo Arranz Reves.
Leocadio Alvarez Arteaga. 
Francisco Gayan Oiaya. 
Leandro Isidro Romero.
José Rodríguez Vera.
Burgos 4 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de am plia-. 
ción y perfeccionamiento en ia 
Escuela Militar de Toiedo, se  
promueve a! empleo de Teniente 
provisional de Infantería a los 
Alféreces provisionales y de 
Complemento que figuran en la 
siguiente relación, y se  confirma 
en aquel empleo a los Tenientes 
de Complemento que en la mis
ma se señalan, propuestos a este 
fin por el Exorno. Sr. General 
Je fe  de Movilización, instrucción 
y Recuperación, pasando desti
nados a disposición del Excelen
tísimo Sr. General je fe  del E jér
cito del Centro e incorporándose 
con toda urgencia:

Alférez provisional D. Enrique 
Albelatee Belenguer.

ídem id. D. julio  Romero 
Marti.

ídem Id. D. Femando López 
Arñatriain.

ídem íd, D. Marcelino Ciruja- 
no Robledo.

Idem id. D. Tom ás ¡barra D á- 
viía.

Idem id, D. jo s é  María Rodrí* 
guez de Santiago.

Idem id. D. Francisco Alma
gro Díaz.

Idea* íd, D. Juan Cerquefla 
Pascuan.

Idem id. D. Luis Tomé Marín.
ídem Id. D. Armando López 

Herrera.
Idem id. D. jo s é  Vázquez Ro

mero.
Idem id. D, Alfonso Bravo 

Santos.
Teniente Complemento, don 

Domingo Zorrilla Zorrilla.
Alférez provisional, D. Anto

nio Valencia Remón.
Idem id. D. Sixto Huerga 

Alonso.
Teniente Complemento don 

jo s é  Blanco Argibay.
Alférez provisional D. Hermi

nio Franco Fraile.
ídem id. D. Pedro Aragón 

Vázquez.
Idem id. D. Juan  Antonio Mu- 

fiiz Carbajo.
Idem id. D. Juan Maldonado 

Cabrera.
ídem id. D. Je sú s  Martínez 

Berganza.
Idem Id. D. Vicente Arribas 

Merino.
ídem id. D. Rafael Bermúdez 

Qalligo.
ídem id. D. Ramón Ramírez 

Monclouba.
Idem id. D. Eduardo Sanz 

Egusquiza.
Idem D. Pedro Elquezábal 

Hernández.
Teniente Complemento D. Fé

lix Rodríguez Rodríguez.
Alférez Provisional D. Fran

cisco Portillo Diez de Solían.
.. Idem D. Jo sé  Gil de la Vega.

Teniente Complemento, don 
Teodro Palacios Cueto.

Alférez Provisional, D. Juan 
Ramón Reig González Larrl- 
ñaga.

Idem D. Ildefonso Giménez
Rubio.

ídem D. Crisanto Martínez 
G arcía.

* ídem D. Manuel Soler Muriito.
ídem D. Elias López Gon

zález.
ídem D, Luis Alvarez de To

ledo ¡barra.
Teniente de Complemento 

D. Pedro Sánchez Blázquez.
Alférez provisional D. A,gus* 

tlu Áibarfáíi Cordero.
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ídem id., D. Enrique Andrade 
Pérez.

ídem id., D. Salvador G onzá
lez González.

Teniente de Complemento don 
Angel Gorrochategui Iranrgtti,

Alférez provisional D. Sebas
tián Camarero López. .

Idem id., D. Féiix Gómez 
Arranz.

Idem id., D. Guillermo Alonso 
Meléndez.

Idem idemD. Antonio Sánchez 
de Toledo.

Idem id., D. Eduardo Buitrón 
Queipo de Llano.

Idem de Complemento D. Ra
món Fraile Hernández.

Idem provisional D. Alfonso 
García Alcañiz.

Idem id., D. Santiago Fernán
dez Villa Dorbe.

Idem id., D. Felipe García 
Fresca y López de Letona.

Idem id., D. Daniel Pacheco 
Moreno.

A disposición del Excmo. Se
ñor Genera! Jefe del Ejército de! 
Centro y para el 5.° Cuerpo de 
Ejército:

Alférez provisional D. José  
Pedrosa Latas.

Idem id., D. Aurelio Fernán
dez González.

Idem id., D. Carmelo Recalde 
Ferrer.

Idetrt id., D. Luis Podeos M o- 
reo.

Idem Id., D. Pascual Genis 
Fontana.

Idem id., D. Antonio Barrena 
Villachlca.

Idem id., D. Crisanto Antón 
Martín.

Idem id., D. Rafael Gremarez 
Cepa.

Idem id., D. Modesto Maseda 
Freide.

Idem id., D. Manuel Arangüe- 
na Arangüena.

Idem id. D. Francisco Tato  
Díaz.

Idem Id. D. Juan losé Andra
de Braña.

Teniente de Complemento don 
Pedro Luis Latre Daroca.

Alférez provisional D. Mel
chor Hernando Vicente.

Idem id. D. Juan José  Díaz 
García.

Idem id. D. Luis Sarasa G on
zález.

Idem id. D. Florencio Izuz- 
quita Galindo.

Idem id. D. Antonio Monclus 
Ramírez.

Idem id. D. José María Sán
chez Murillo.

Idem id. D. José Maria Oti- 
ñáno Amescua.

Idem id? D. Benito Josa Ariza.
Idem id. D. Luis Martínez 

Arija.
Idem id. D. Manuel Valencia 

Remón.
Idem id. D. Pedro Nogueruela 

Brlones.
Idem id. Adolfo Perrino Vl- 

llalón.
Idem id. D. Isaías Fernández 

Antolin.
Idem id. Jesús Sáiz Avendaño.
Idem id. D. Juan Gallar Sanz.
Idem id. D. Pedro Peiro Artal.
Idem id. D. Francisco Fernán

dez del Castillo.
Idem id. D. Máximo Romero 

Prieto.
Idem id. D. Cándido Marcos 

García.
Idem Id. D. Perfecto Torres 

Martínez.
Idem id. D. Manuel Fiter de 

Losada.
Idem id. D. Mariano Escan

cia no Nogueira.

Idem id. D. Joaquín Jimeno
Martínez.

Idem id. D. Fidel Dávíla Jalón. 
Idem id. D. Aniano Cadiñanos 

Andino.
Burgos 6 de septiembre de 

1937 —Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo 
de Teniente honorario de Arti
llería por el tiempo que dure la 
campaña, a D. Juan José de Ma- 
dariaga y Alonso y a D. Joaquín 
Patino y Fernández Durán.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del D e
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo del actual ( B o l e t in e s  O fi
c ia l e s , números 51 y 154), * ha 
declarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con D.a Anun
ciación Diez Salvador y termina 
con D .4 Basilla Arroyo Nieto, 
cuyos haberes pasivos se  les sa
tisfarán en la forma que se  e x 
presa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud legal 
para el percibo.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. «*■> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de los Interesados Parentesco  
con los 

cnusmiteB

Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían loa causantes
Clases y nombres de los causantes

D .a Anunciación Diez Salvador.........
Emilia Diez S a lv ad o r . . .....................i
María Francisca Cerdó Rosiñol . . '  

D. Francisco Cerdó R osiño l. . . . . .  i
D .8 Marra Eulalia Cerdó R osiño l. . . .
D. Rafae! Cerdó Rosiñol. ................1

Huéiíanaa . . 

ílaérfi» . .

C ab a lle r ía . . .  

In tendencia . .

Comandante, D. Calixto Diez Rodríguez . . . .  

Comandante, D. Rafael Cerdó P u j o l . . . .........
D .a María Josefa Cerdó Rosiñol.

Inés Manso A lber te r i .................... ..
Soledad López Echave-Sustaeta..
Clara Colmenar Ortega .............
María Ramona Cubeiro López , . .  Maris de Itt Do t e s  Anaiches B&mn».

H ár to . .  . 
Idem . . .  
Idem , . .  
Idem . . .

Guardia civil. 
Infantería . . .
Idem ..............
A rm ada.........

Teniente, D. Galo Manso de las H eras . . . . . .
Capitán, D. Eugenio López Ruiz .......................
Tente. Coronel, D. Luis Colmenar B a z á n . . .'.
Coatramaete Puerto &a, D. losé Cubeiro Sanjurjo . . . . . . . . .  G.

V iu d a , . .
María Amado Arniches. - ................

D. José Amado Arniches ..................1
D /  María Antonia Amado Arniches.

Carmen Amado RoseHó-----. . . . .
Mari* Koa* Baílete . ............
Eivka Ortega Casal . . . ........... *
Filar Na va sal íteitalde

|
Huérfanos. .

V iu d a . . .  
ídem . . .  
ídem . .  4

Caballería . . .

Artillería . . . .  
fnf.8 M arina ..

Comandante, D. Julio Amado R ey g o n d an d . . .

Coronel, D. Estanislao Brotons P o v e d a ......... .
Músico de 2 . a , D. Ulpiano Vidal D av iñ a . . . . .

Cowfcpte Sarria Gob, ..............  , -
Marina G arda  Samamego Gotea. 
Patrocinio Hernández Muñan* . , .  
Carmen Mayoral Barranco - . . . . .  í María Mayoral B a r ra n c o ................i

í te te s  . . 1 
Viuda .
Huérfanas , .

Caballería . . ,
Of. Militares 
Guardia civil.

Coronel, D. José García Samaniego Díaz . . .
Archivero 3.°, D. Aurelio Cuenya M o ran te . . .  
Teniente, D. Eugenio Mayoral C h iq u e ro . . . . .

María Luisa Pery Peci . . . . . . . . . . Huérfana, . , A rm ada . . . . . Comisario, D. Ramón María Pery Lazaga . . .  
Genera! de Brigada, D. Carlos Campos Ortiz. 
2 0 Teniente, D. José Salvatierra G ra ñ ó n . . . • .

María Teresa Bafmaceda L ó p e z . . 
Josefa Catalán M arco . . . . . . . . . . . V iuda .«, 

Idem . . .
E. M. Gral.. .  
Infantería.. . .

Manuela García O liv a res . . . . . . . . Idem .« . A rm ada......... Condestable Mayor, D.|Manuel Quirós Quirós.

Prime? Maestro do Arsenales, D. Gabriel Días Losada * . . * . . « « • .Dolores Díaz P u g a s .................. <..

m Wí V I I I  • 0 •

Bsédasa, . .

V iu d a . . . 
Idem . . .  
Idem . . .

Idem

Isabel Cuevas Sevillano. Idem .............. Contramaestre Mayor, D. Andrés Posado Aneiros
Rosa Aballe Arés. ............................. Idem . . . . . . . Contramaestre, D. José Acuaviva de H a r o . . .  

Comandante, D. Alberto Camba Martínez . . .  
Capitán, D f José Ramírez Gil

Herminia Bonaf P é r e z . .................... in tendencia . .
Rosario Oámez T ab ares . . . . . . . . . Idem . . , R. T. de C , . .
Antonia Quintero T o s c a n o ......... .. Idem . . .  Idem . . .

Infantería . . . Alférez, D. Manuel Rodríguez ValifioIsabel González Salinas. In tendencia . . Canitán. D. Francisco Paraló R eram án...........
Avelina Brufau Lago . . . . . . . . .  e . Idem . . .  

Idem . .  v 
Idem . . . ,

A rm ada. . . . .  
Infantería.. . .

'Gnaréi# civil.

Contramaestre H ajer, D. Antonio Cervino ¿m as . . . . . . . . . . . . .
Coronel, D. Bonifacio García E s c u d e r o .........Lucía Aicarraz Celaya

Josefa Venegaa M artínez,. . . . . . .
Carmen Pérez Qiiyencia

P ,  ¡nm  rétt?, Olivencia. a ,(
nm m nw  * c s « s ¡ , . ¡

i<0 fe¡s m Si tefsSá ¡tós&í Isiitsi 11 i s i i • 1 
Basiíki Miígisáa Báódrés 
fraRtísea Sáitltns. C a b re s ! . . ,

Viuda ■ 
W e i É  . . ; 
íá m  . . .
ídem . . .
fi l í ípfeíS . , .
Viuda *.

, . .
Í d e t í s
I d s í f s

Capitón, O. igüaiíó R í í á i f p p  T’rmlIáS* i ¡ . .
Álflíak, D. l&dOfó jitRÉie?; Méfiftgíro«<« ,  

Dv Iw #1 Rustió ^ « , , , , ,
í « f e  fe S í  Skwt Itítíg*  l>ék M i 
Carínen Pfesa Saet-z de Tejada . .  
Carmen Pérez Áiíftacha . . . . . . . . .

1 .  M .  Gra!. . .
F arm ac ia . . . .  
Infantería . . .

fum k  t e r 4  í .  líiá t e t e á !  k  tA m  ;  u 4 a ¿ 
S u to ^ ^ v ü r  íte S.% B„ P rm  .

D luán Oiíillén Ouirós .  ̂ « » i * .
Rosario Moreno Cuadro . .............. Idem t . .| Guardia civil. Id.. D. AüfeHo í D ía z . . . . . . . . . . . . . ..
Jüana O-relíana Pérez . . . « a < » > . . .  j
IsafcaJ D iá fan a  Pérez . . . , , » . 9. .  J M ihm  0 . Inválidos. . . . Caoitán. D. Blas Oreíiana A lm agro. „«* • . . . .
Cooastelo O rdiana P é r e z . . . . . . . . 3
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OUE SE C ITA
Pensión 

anual que se G ob ie rn o  M ilitar o A uto ridad L ey es o 
R e g im ie n to s  que se  lea aplica

F ech a  en que 
debe, em p ezar ei abonoHf». >?» nr>n«i/m D elegación  d e  H ac ienda, C uerpo  o P a 

g a d u ría  en que s e  les  co n sig n a  el p ago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS f
iles concede que debe dar co  i .

P taa. C ts.
nocim ien to  a loa 

in te re sad o s D ía M es Afto P u eb lo P ro v in c ia

1250 Valladolid . . . 1 E n e ro .. . . 1937 Valladolid. . . . . Valladolid . . . . Valladolid.. A

2000 Palma de M.a ^R eg lam en to  del 
Montepío Militar

16 Abril . . . 1937 Baleares . . . . . . Palma . . . . . . . . B aleares.. . B

1000 S o r ia ............. 29 Novbre. . 1934 Soria . . . . . . . . . Soria . 0 . Soria.......... c
1277‘50 N avarra. . . . 21 F e b re ro .. 1937 N avarra.. a |. . . , Estella . . . . . . . N avarra. . .  

M á lag a ... .  
Orense . . .

Málaga . . .

Ch
D
E

1500 Málaga . . . . . 1 6 Agosto. . . 
F eb rero . .

1935 Málaga . . . . « . » Málaga . . . . . . .
400 Dep. Marílino El Ferrol

Málaga . . . . .

2 2 1937 Orense . . . . . . . Baños de Bande 

M álag a . . . . . . . . . . . . .1375 15 E n e ro .. . . 1936 Málaga. * • « . . . FI

3000
470‘28

Santa Cruz de Tenerife 
Dep. Marítimo El Ferrol Decreto de 22 de

16
28

Ju lio .........
Marzo . . .

1937
1937

Santa Cruz de Tenerife 
La C oruña.. . . .

Santa frnz de Tenerife. 
El Fenol . . . . . .

Ría. Cruz Tenerife. 
La Coruña.

1850 Salam anca., .i enero de 1924 
(D. 0. númt 20) 23 Julio ......... 1936 Salam anca.. . . . Salamanca . . . . Salamanca G

1125 Idem . . . . . . . 2 3 junio  . . . .  

N o v b re ...
1937 Idem . . .  . . . . . San Feliees de los Gallegos

El B arraco .. .
San Fernando . 
Santa Crnz de Tenerife 
Zaragoza. . . . . .

Idem . .
800 Avila . . . . . . 13 1936 Avila . . . . . . . . . Avila , • , .  * H

2000 Dep. Marítimo deCádiz 
Santa Orna de Tenerife
Z a rag o za .. .  . j  

Dep. Marítimo de Cádiz<

30 Enero . . .  
Abril . . . .  
Ju lio .........

1936 Cádiz. . . . . . . . . Cádiz . . . .
fj 2000 

650
20

2
1937
1937

Id e m .........
Zaragoza. . . . . .

Sta. Groe Tenerife 
Z aragoza . .

C ádiz . .  • • .:j 1000
I d e m  id. y Ley 

de 30 de diciem* 9 M ayo . . . . 1936 Cádiz. . . . ............. San Fernando .! ; bre de 1912,
700 Dep. Marítimo El Ferrol!

Dep. Marítimo de Cádiz) 
I d e m ............. .

^Real Orden de 25 
) de marzo de 1856 
Decretos de H a- 
t cienda de 6 de

20 Marzo . . . 1936 La C oruña.. . . . El Ferrol............ La Coruña 

Cádiz.........

I

2625 6 ju lio ......... 1937 Cádiz........... San Fernando .
C ádiz...........2000 \ m ayo y 7 do 

| a g o s to  de 1931 
' (DD, 00. núme

ros 101 y 177).

3 Abril , . . . 1937 Idem . . . . . . . . . Idem . .
i 2375 Segovia.

Las P a lm as. .1
Huelva . . . . . )

20 Enero. 1937 S egov ia .. . . .  r . S egovia . . . . . . . S egov ia . . .  
Las Palmas

Huelva . . .  
Málaga . . .  
La Coruña.

; 1875 

1062*50

4

18

Idem . . . .

Marzo. . . 
F eb rero . .

1937

1936

Las P a lm as .. . .  

Huelva . . . . . . .

Las P alm as. . . .  

Huelva,
¡ 770*83 M elilla........... 6 1937 Dept.® especial de Melilla 

Dep.a especial El Ferrol, 
Logroño . . . . . .

Mel i l l a. . . . . . . . J1868*75 Dep. Marítimo El Ferro! 2 Abril 1937 El Ferrol, . . . . .
3000 Logroño 15 Julio . . . . 1937 Logroño . . . . . . Logroño . .

1250 Granada 2 5 N ovbre.. .

Agosto . .  
M a y o . ¡ . ¿
Idéiíi « . . .  
Abril . . . .  
Febrero .. 
D icb re .... 
julio * • • • *

1936 Granada . . . . . . Santaíé Granada . .

Sevoía. . . .  
N a v a rra .. .  
Las Palmas 
Guipúzcoa 
C ó rd o b a . .
C ád iz .........
ídem *. • . .

K

L

i 1875

h.mmá* Ó & üú , 
2500

S ev illa .... ;  * .1 
H á v & r r t i . . .  í . /  
Las PálfHás. .  1 
Guipúzcoa . .1 
Córdoba. . .  .1

t e r e t e  k M &•■* %í J
'i

5
4

2 4  !

1 9 3 6  
1 9 8 7  
19S6
1937 
1937

¿ovilla * » * i . í »
Navatfá* . .*11» 
Las Paímáá. .. 
Guipúzcoa . . . .  
Córdoba

Sevilla, > i < t i * i 
Pamplona. . . . .  
Las Palmas . . . .  
San Sebastián .
C ó rd o b a ...........
A igeclras.. . . . .  |■ 769 ¡iüampo de O ibraltar.. 1

Idem . . . . . . . !
2 8 1936

1936

1936 ¡

Cád i z . . . . . . . . .
i 1041 | i !.

29

Idem . *»>• • • . . Idem a, ¡

1875 Cádi z . . . . . . .  i Enero . . . Idem . . .  i « . . . . R p n f l n r a a . . . . . . . . . A L1
1

3257



Boletin Oficial del Estado -Burgos 8 de septiembre de 1937 Número 323

N o m b r e s  d e  lo s  I n t e r e s a d o s Parentesco 
con los 

causantes

V iuda...
i
“Huérfanos . ,

¡Viuda . .  
Idem . . .  
Idem . . .
1 ídem . . .  
ídem . . .  
Madre . .  
Idem . . .  
V iuda... 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Her.i .

Armn, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes

C l a s e s  y n o m b re s  d e  i o s  c a u s a n t e s

D.a Rosario Peilicer Morelío.............
Rosario J i m é n e z  Camacho .............
Carmen Jiménez Cam acho............

D. Manuel Jiménez Camacho . . . . . .
D.a 'trinidad dotóle* da E t e a m  Vivanco . . . . . . .

Filomena Fernández Benito...........
Mercedes Rupérez Rodríguez . . . .
Teodosia Lara López................... ..
María Serrano Roblas.....................
Angeles Bugatto Arias .................
Trinidad Lnsquiño Martín ..........
Ignacia Antón Rozas ....................

intervención.

infantería.. . .
Idem ...........
Guardia civil, 
ídem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id em .............
Idem..........
Armada.........

Comisario'de 1.a, D. Manuel Jiménez Miró ..

Coronel, D. Gregorio Erlés Rodríguez............
Músico de 3.a, D. Cesa; Estove R ábago .. . . .
Cabo, D. Manuel Calahorra G on zález..........
Guardia 2.°, D. Flaviano Cobos Ocaña.
Id., D. Antonio Lomba Ferrer....................... ...
Id., D. Eladio Sánchez B u gatto .......................
id., D. José Hernández Losquiño ...................
Tente, de N a v i o ,  D. Cefenno Portal Villamil.
Pelador Edificios Militares, 1). Dionisio Aires Claria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capitán, D. Luis Castro Romero .....................
Comandante, D. Rodrigo de la Iglesia de Varo, 
Guardia 2.°, D. Abundio.Escobar M acías.. . .  
Tente. Coronel, D. Rafael Esparza Artiche...
Capitán, D. Ignacio Baeza Torrecilla..............
Sargento, D. Migue! López M oroño..............
Comdte., D. José Díaz de Villegas Busíamante,
Guardia 2.°, D. Catniio Villar Villar.......... ..
Id., D. Andrés Soria López...............................
Teniente, D. Manuel Povedano Arroyo . . . . .

Modesta García-Gchoa Juanes.. • 
María Somera González. . . . . . . . .
María Teresa Jiménez Salaz^r.. . .
Amelia Nadales M uñoz..................

C. A. S. E . . .
Arti l lera. . . .  
Ingenieros.. 
Guardia civil. 
Infantería . . .  
Artillería 
Carabineros.. 
Estado Mayor 
Guardia civil. 
Idem
Ingenieros.. .

María Casilda Ord ozgoiti Qu i n taño. 
Milagros Fernández deRotaQueroI 
Carmen Guerra Hermida...............

ídem . 
Esposa.. 
Viuda, . .  
E sposa.. 
Idem . . .  
Idem . . .  
Madre . .

Manuela Maria de! Pilar Gutiérrez Esteban.. . . . . . . . . . . .
María Jesús Calvo S a n z ................
María Pérez Zamorano............
Basilia Arroyo N ieto ......................

O B S E IR.

A) Se Íes transmite I?. pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Emilia Salvador Pelazas, 
ciembre de 1931. La percibirán por partes iguales, acumulándose !a de la que pierda gu aptitud lega! para

B) Se  Ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria Antonia Rosifiol 
partes iguales, acumalándose la del que pierda su aptitud legai para el percibo a la del que la conserve, 
ebrero de 1939 y 7 de septiembre de 1944, fechas en que respectivamente cumplirán los 24 años de edad,

C) Se le transmite* ía pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Anastasia Alberterl 
Consejo Supremo de Guerra y Marina enfvirtud de lo preceptuado en la Ley de Presupuestos de 1929.

Ch) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Soledad Echave-Sus
D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre p . a María de la Asunción 

otra de 22 de octubre de 1931.
E) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Antonia López Dans, a
F) Les será abonada en la siguiente forma: La mitad a la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, 

percibo, se acumulará a las de los otros que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento; 
años de edad.

G) Percibirá la viuda la mitad de la pensión, y la otra mitad, por partes iguales, las huérfanas, y 
de las demás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. Ocurrida la defunción de la 
mites, procede dejar a disposición de sus legítimos herederos la parte de pensión anteriormente asignadfi 
o torgar por entero la pensión a las huérfanas DA Concepción y D.a Marina, por la misma Delegación de

H) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para el
I) Se le transmite Sa pensión vacante que venía disfrutando su hermana D.B Josefa basta su falle 

brie! ?e Imó t^tíhmittda por feííisdmienío de 8tt¡m&dre DA Gabriela Pugsi Águilar, por;.K©al órdcü de 25 de 
en aqueite fecha.

j )  Se te concede ía pensión mínima temporal de- 6 por LOO del sueldo régutedor medio anual
$e cumplen los is  años de pensión temporal, en armonía C' los servicios “prestados por el causante.

X) Loo será abonada es* ia siguiente forma: la ntítaá a k  viuda, y ia otra mitad, per partes Iguales, 
percibo, se acaH(í.«£&íá a las de ios otros que sfgaa cc^scfváadoia, sin necesidad de nuevo señalamiento; 
de t&43,. fechas en que cumplirán ia mayáis di «tdsd, percibiendo estos últimos m parte pm mm ú% su
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Pensión 
' anual que se 
les conced

¡ Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les  
aplica

Pedia en que 
debe empezar el abono Delegación de Ha

cienda. Cuerpo o Pa~
RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

oarteeo
8.

P t a s .  C t s . Dia Mes ASo
J^aUlula Ull CjUC itíb

consigna ei pago Pueblo P ro vin cia
a£3

2250 Cádiz.............. i
Estatuto áe Clases 19 Agosto 1936 CAály. ........... Jeroa áe la F ro n te r a . ■ , Cádiz.  • . . • MPasta del Es

8 0 0 0 iZaragoza.. . .  
Avila i . . . . . .

tado h  22 deoe- 
i tutee de I9264 9 9 j u l io  . . . . ’ 

A b r i l ____
19-37 Z r í  f  A P 'O 7ñ Z a r a g o z a . . . . . . i Z a ra g oz a* . 

Avi la . . . . .3 7 1 ‘ 7 7 9 1 1936 Avila ••«*••••• Arévalo. N
S e v i l l a . . . . .  a 1 Dicbre.  . . 1936 Cádiz . . . . . Sevi l la  o. . . . . . . Se vi l l a . . . .
Córd ob a 1

i
A g o s t o . . .  
ídem . . . .  ( 
Se píb re  . .  
ídem . . . .

1936 Córdoba  • » » . . . C órd ob a  . . . . . . C órd o ba .  .
Sevi l la.............. i 1936 

11936
SPVÍllíl **«•». Sevi l la .................

San Juan do áznalfaraclio
Sevil la

í d e m ................j De*
crcío míffi 921

i
1

Idem ídem . . . .
Id e m ..............1 1936 fdeni ....................

La Coruña • . .  . ,
Sevil la . . . . . . . Idem . . . . .(1) Dep. Marítimo ElFerrol]> de 2 áe diciem  1 ídem . ■ 1936 El F e r r o l ............. La Coru ña  -

T o le d o ......... j bre Í936 (B . 0 , 
í del E. núm, 51)

A r t .  3 . °  del De

1 Idem . .  u. 1936
1936

Toledo . .  . . . . T o l e d o ................ T o l e d o . . . .
Segovia . . . .  I 
Guipúzcoa . .  
Sevilla. 
Vizcaya. ... .i 
Valladoüc!. . .  
Pontevedra. .J

1 ¡O ctubre. . 
Dicbre. . .  
Septbre . .  
Dicbre 
Septbre.. . 
Junio . . .  
A g o sto . . . 

Idem . . . .  
Idem . . . .  

Idem . . . . .

Segovia. . . . . . . Na vas de Riofrío S e g o v i a . , „ 
Guipúzcoa  
S e v i l l a . . . .  
V i z c a y a . . .  
Val ladol id.  
Pontevedra

1

1
1
i
1

1936
1936
1936
1937 
1937

G u i p ú z c o a  . . . .
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . .
V i z c a y a . . . . . . . . . . . . . . .
l 'a g .a 7 . °  Cuerpo Ejército 
I d .  8  o i d .  i d . . . .  
I d ,  6 . °  i d .  i d . . . .  
Com.a  G. civil do Soria.
I d e m  i d . . . . . . . . . . . . .
Eóu. Transm. M arruecos.

San S e b a s t i á n . .
O s u n a .............
Górliz . . . . . . . .
Va l ladol id . . . . .
V i c o . .  . . . . . . . 0

(2) B u r g o s . . . . . . I
Soria,

creto  m ím , 9 2 ,  
> áe  2 áe d iciem -

1 1936
V lgj J - «•••tic
B u r g o s . . . . . « . . B u r g o s . . . .  

Soria • • . .  •■ 1 1936
1936
1936

Agreda . . . . . . . . .
¡dern . . . . . .  J
M elilla. . . . . .

i bre 1936 (B . 0 .  
\ del E. núm. 5 1 ) 1

1

Sorlaaga de Mero . . . .  
Meiiila.. . . . . . .

Idem 
M á l a g a . .

C I O N E S
a quien le fué otorgada por resolución de 21 de mayo de 1900 y elevada su cuantía por otra de 9 de di- 
el percibo a la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.
de Zagranada Novarra, a quien le fué otorgada por resolución de 31 de agosto de 1926. La percibirán por 
sin'necesidad de.nuevo señalamiento; percibiéndola los varones D. Pranciscoy D. Rafael hasta el dia 5 de 
debiendo percibir su parte los menores de edad por mano de su tutor lega!.
Tamayo, a quien le fué otorgada por resolución de 6 de octubre de 1922 y elevada su cuantía por otra del 

taeta Pedroso, a quien le fué otorgada por resolución de 15 de marzo de 1897.
Ortega Lorenzo, a quien le fué otorgada por resolución de 16 de mayo de 1918 y elevada su cuantía por 

quien le fué otorgada por resolución de 6 de marzo de 1925,
a los huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud legal para e 
dejando de percibir la suya el varón D. José el 14 de diciembre de 1940, fecha en que cumptirá los 24

caso de que alguna de estas últimas perdiera la aptitud legal para el percibo, su parte se acumulará a la 
viuda D.a Pilar Navasal íturralde el dia 5 de julio del año actual, cuando el expediente se hallaba en trá- 
hasta la fecha de su fallecimiento, y desde el dia siguiente, o sea desde el 6 de julio próximo pasado, 
Hacienda y en lps condiciones ya citadas.
percibo & ía de la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
cimiento, ocurrido el ¿9 de-marzo da 1936, a quien a su vez y en coparticipación cóii'sa hermano D. Oa-
febrero de 1895, quedando entonces excluida D.a Dolores, a quien hoy se íe concede, por hallarse casada

disfrutado durante ios tres últimos años por el causante. La percibirá hasta el día 3 de febrero áe 1955 que

a los huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera áe estos últimos que pierda la aptitud legal para el 
dejando de percibir la suya el varón D. Antonio, el dia 16 de tnarao de 1938, y D. Juan, eí 17 de febrero 
tutor légal.
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L) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Rosa Saenz de Tejada 
LI) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud lega! para el
M) Les será abonada en la siguiente forma: la mitad a la viuda, y la otra mitad, por partes iguales,

percibo, se acumulará a las de los otros que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento; 
mayor edad, y tanto éste como la menor D .a Carmen, por mano de su tutor legal.

N) Se le concede la pensión minima temporal del 15 por 100 deí sueldo regulador medio anual 
se cumplen los 15 años de pensión temporal, en armonía con los servicios prestados por el causante.

O) Se le concede la pensión alimenticia que se le señala, sin perjuicio de asignársele la ordinaria 
que radican en zona aun no liberada.

(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifj
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las gratifj
Burgos 31 de agosto de 1 9 3 7 .=  «Segundo Año Triunfal».=E1 General Secretario, P. O ., El Coronel

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría y por haber sido 
absuelto por Consejo de Guerra, 
cesa en la situación de «Proce
sado», a que pasó por orden de 
3 de mayo último (B . O. núme
ro 198), el Comandante de In
fantería D. Marcelino Pedrero 
Linage.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Gnerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
con residencia en Larache, el 
Auxiliar Administrativo del Cuer
po Auxiliar Subalterno del E jér
cito D. José González Cascado, 
según lo prevenido en el artícu
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de s935 (C . L. núme
ro 577).

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año T riunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Befislnmieiite á« I t f t le r p iir e

Retirado por Orden de í . ° d e  
mayo último (B. O. núm. 194), 
el Teniente Coronel de infante
ría D. Eduardo Almansa M ore
no, disfrutará en la expesada si
tuación, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
675 pesetas, 90 por 100 dei suel
do de Comandante, toda vez que 
no lleva dos años en el empleo 
de Teniente Corone!, cuya can

tidad deberá percibirla a partir 
de 1.® de junio siguiente por la 
Sub-Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife, en cu
yo punto fija su residencia.

Burgos 4 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Retirado por Orden de 1.° de 
mayo último el Coronel de Arti
llería D. Acisclo Antón Pelayo, 
disfrutará en la expresada situa
ción, con carácter provisional, el 
90 por 100 del sueldo de Teniente 
Coronel, toda vez que no lleva 
dos años en posesión del de C o
ronel, o sean 825 pesetas men
suales que le corresponden, por 
contar más de 35 años de servi
cios efectivos, más otras 50 pe
setas como pensionista de Cruz 
de San Hermenegildo. Ambas 
cantidades deberá percibirlas a 
partir de 1.° de junio siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Córdoba, en cuya capital fija 
su residencia.

Burgos 3 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. =* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Señalamiento de haber pasivo
A propuesta de! Excelentísimo 

Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de C á
diz, y de acuerdo con el Estado 
Mayor de la Armada, he dis
puesto que, estando ordenado

por el Decreto núm. 206 (B. O. 
num. 107) que el personal ins
crito en la Armada pueda ser 
destinado al Ejército, deberá 
aplicarse a la Marina, con carác
ter provisional, el cuadro de in
utilidades físicas que para el 
Ejército fija el Décreto-Ley de 
27 de julio último (B. O. núme
ro 287), utilizándose en servi
cios auxiliares del mismo los 
que se clasifican aptos para ello 
en la mencionada disposición.

Burgos 3 septiembre 1 9 5 7 .=  
= Segun d o Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Agregaciones
Por haber sido suspendido, 

provisionalmente, de empleo y 
sueldo el Astrónomo del Obser
vatorio de Madrid, D. Enrique 
Gastardi León, he dispuesto que
de sin efecto la Orden de 17 de 
marzo último (B . O. núm. 150), 
que le agregaba al Observatorio 
de Marina de San Fernando.

Burgos 4 septiembre de 1937. 
Segundo Año T riu n fa!.= E ! G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Vista la propuesta formulada 

por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento M a
rítimo de Ferrol, Su Excelencia 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien con
ceder la asimilación de Auxiliar 
segundo de Oficinas y Archivos 
de la Armada, con carácter pro 
vlsiona!, al Escribiente de la 
M aestranza D. Manuel Requeljo 
Vizoso.

Salamanca 30 de agosto de
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íménez, a quien le fué otorgada por resolución de 20 de junio de 1927. 
percibo a ia de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
a los huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud legal para el 
dejando de percibir la suya el varón D. Manuel el dia 1 de marzo de 1942, fecha en que cumplirá su
disfrutado durante los tres últimos años por el causante. La percibirá hasta el dia 21 de abril de 1951 que
que le corresponda cuando por la recurrente puedan aportarse los documentos justificativos de su derecho,
caciones que éstos disfrutasen.
caciones que éstos disfrutasen. 1
Jefe de ia Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez,

1937.—I! Año Triunfal.=E1 Almirante Jefe del Estado Mayor de ia Marina, Juan Cervera.
Nombramientos

Su Excelencia el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales ha tenido a bien nombrar especialista de Electricidad, con los derechos que concede el Decreto de 19 de julio de 1934 (D. O. número 170) y Reglamento para aplicación del mismo, aprobado por Orden ministerial de 28 de diciembre de dicho año (D. O. número 294), al Teniente de Navio D. Joaquín Port.ela Rodríguez.Salamanca 31 de agosto de 1937.=Segundo Año Triunfal.== El Almirante Jefe del Estado Mayor de la Marina, Juan Cervera.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas publicados ol día 8 de septiembre de 1037, de acuerdo con las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Franóos.....................   33*25L ibras.................   42*45D ólares................................  8*58Liras...................................... 45*15Francos suizos....................  196*35
Reí chamar k    3*45Belgas................................... 144*70F lo rin es ............................... 4*72Escudos *.....•................  38*60Peso moneda legal   2*65Coronas checas..................  30*00Coronas suecas..................  2*19
Coronas n o ru e g a s .. ,* .,. ,  2*14 
Coronas danesas . ,  •. 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos...........................   41*55L ib ras .......................   53*05D ólares.............................   10*72Francos suizos.................... 245*40Escudos................................ 48‘25
Peso moneda le g a l . .   3*30

Administración de Justicia

A t e c a
Don Luis Cosculluela Arcarazo., Juez de prim era instancia e instrucción de Ateca y su Partido, e instructor del expediente que se dirá:En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 136 de 1937, tram ito por designación de la Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Jesús Muñoz Moreno, v e c i n o  de Ariza, a c t u a l m e n t e  en ignorado paradero, para declarar administrativam ente la responsabilidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Jun ta  Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el «Boletín Oficial» del mismo, correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que se insertará en el «Boletín Oficia, del Estado» y en el de esta Provincia, a fin de C[ue dentro del térm ino de ocho días hábiles., siguiente a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo apercibiraiente que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de junio de mil novecientos tre in ta  y sie te .= E l Juez de prim era instancia, Luis Cosculluela Arcarazo. =iEl Secretario Judicial, Antonio Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de prim era instancia e instrucción de Ateca y su Partido, e instructor del expediente que ,• 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 137 de 1937, tram ito por designación de la Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Joaquín Morales Mongo, vecino de Ariza, actualm ente en ignorado paradero, p a r a  declarar administrativam ente 1 a responsabilidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Jun ta  Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el «Boletín  Oficia!» del mismo, correspondiente a! día 20, por medio del presente edicto, que .se insertará  en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta Provincia, a fin de que dentro del térm ino de ocho días hábiles, siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalm ente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo apercibimiento que de no com parecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.Dado en Ateca a vein titrés de junio de mil novecientos tre in ta  y siete— El Juez de prim era instancia, Luis Cosculluela Arcarazo. =  
El Secretario Judicial, Antonio Noguerol y M artínez.
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C e rv e ra  d e  P isu e rg a

Por providencia do esta fecha 
¡dictada éa ie-1 expediento d0 in
mutación do hierbes que se instruye 
en este Juzgado bajo el número 19‘ 
tíei laño actual contra ITancIscq 
Villanueva Abad, que so encuentra 
en ignorado paradero, so lia acor
dado ^requerirlo para 'que en el 
término de nueve días habite com
parezca ¡anta este Juzgado personal1 
miente o por esciiío ,paria que lati 
guo y pruebe en su defensa te 
que estime procedente,

Y con ei iíq do que tenga lugar 
lo ¡acordado y se publique Ja pre
sente qn e¿ «Boletín Oficial» del 
lisiado, expido ei presente en Cor
vara de Pisuerga a 31 de julio1 de 
>1937,--El secretaria judicial* Am- 
gui Reina, ¡ c^ ' i i

 L o g r o ñ o

pon Salvador Sánchez Terán, Juez 
¡de primera instancia e instruc
ción dei partido de Logroño, 
Como juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de in
cautación de bienes de esta ptovin 
cía para instruir expediente sobre 
declaración ¡administrativa de res
ponsabilidad civil de Juan GÜ Ruiz, 
de Cenicero, be ^cordado en el 
mismo, expedir el presente, como 
lo verifico, por ei que se cita al 
referido presunio responsable Juan 
Gn 'Ruiz, actualmente en ignorada 
paradero, a fin de que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado especial, 
personalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe en vsu defensa 
sa la que estime procedente ,bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar,  ̂ ¡ ^

Logroño 29 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — El juez 
instructor, Salvador Sánchez,

B o ti ja

Don Rafael Guerrero Gisbert,Juez 
de instrucción do Rorja e ins
tructor del expediente que s0 ex
presará.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha'por la Comisión 
Provinciaf de incautaciones, con. él 
número 269 para declarar admi- 
ui.stmtivarue.nto he responsabilidad, 
que deba, exigirse a Juan Laear- 
ta Ucar, vecino de Torre - 
lias, h oy  en gmóv&dc [jarade.ro, 
por su opasid/m ai triunfe» uel 
¡moviniienío naclourU y n .yhlnú de» 
fe que disvK)uc el artículo ■•!.& iic }$, 

.Q&tezi <fe m Junta, Tácate® d e le i

tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado ciliar *& tUcho expedienta
do por medio del presentó que s'Q 
insertará en el «Boletín Oficial»! 
dei Estado, requídóudolo pana que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles comparezca ¡aquel ¡ante 
te Juzgado y referido. expedienta, 
persouaíinenl.o o por escrito donde 
pueda- alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que do no Iiacería 
le parará bl perjuicio k quolmbia^ 
lio lugar ¡en derecho. á ./ )

Dado en Borla a 30 do julio de 
1937. II Año, Triunfólo lUda&I 
G uerrera, T . i í

Don Rafael Guerrero GÍsbert,J uez 
de íustracción de Rorja e ins
tructor del expediente que se ex
presará, •
Hago .saber: Que en ¡ef expe-* 

¡diente que instruyo a virtud de 
tíesigüiadóio hecha 'por la (.'.omisión 
Provincial da incautaciones, con eí 
número 276 pana declarar ladmi- 
msl cativamente la r espon sab i lid: \ú 
civil que deba, exigirse a Román 
Yeta Árbion, vecino de Los Ra
yos, hoy en ignorarlo paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
ío que dispone el artículo 4. o de la 
orden de Xa Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio deí presente que se 
insertará en eí «Boletín Oficial» 
deé Estado, requiriéndole para que 
dentro det término de ocho días 
hábiles ,comparezca íaquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que 'de no hacerte 
fe parará el per juicio ja que hubie
re lugar en derecho. " ' "  i

Diado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal — Rafael 
Guerrero, L r  í

* *

Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en e l expe

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provincial de incautaciones, con, el 
número 264, para declarar admit
ía isira Uv amerite Xa respoijs ábiiklad 
civil que deba exigirse a Fermín 
Garda García, vecino- de Torré- 
lias, hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el articulo 4.o de la 
orden de la Jimia Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, lm 
laocjidado citar ñ dicho expedienta-
üq par media <teá mvmnte qúe sfi

insertará m  ex '«Boletín Oficial w 
dei Estado, reqtárléndol'O para que 
dentro del término do ocho 'titea 
hábiles- ^comparezca laque! $nte os-< 
lo Juzgado y referido «expedienta, 
personalmente o por escrita donde 
pueda alegar y probar oti su tía* 
iensa ío que esLme procedente, 
lapercibiéndolo que "de no Lacerta 
fe punirá al perjuicio k que imhte 
fc-e lugar en derecho. ,

Dado en Borja ¡a 30 $e¡ julio da 
1937. II Año, Triunfal' —  Rateol
Gmmrn*, ¡ u* , ■ ¿ ¡ ,

Bafldid' Guerrero Glsbart,J ms 
¡de instrucción de- Borja a ins-* 
tractor dei exfiediñnte qtta 

. pm sará. .i,, .
’v Hago saber; Que mi ef expe-: 
tllentc íjue instruyo ñ virtud da 
designación hecha por ¿a Comisión 
Pruvhicluí de incauiacioues, ~m¡\ el 
húmero 265 para dcclariu, adiuí- 
tus Inulvamente te respou áiabiüícíad 
civil que debía exigirse ia Pabla 
García Ruiz,, ycvtóio de To - 
¡rrellas, hoy en ignorado paradero^ 
por su oposición al iriunío dei 
movimiento nacional y k  virtud da 
lo que dispone el artículo 4,a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio deí presente que sa 
insertará en eí «Boletín Oficial»i 
dei Estado, reqiáriéndole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles ,compare zea ¡aquel ante es
te Juzgado y marido expedienta 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa. i o que estime proceden t0, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
Xe parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. i

Dado en Borja a 30 de julio de 
1937 II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero, i i i i

Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez
ide instrucción de Borja e ins
tructor deí expediente que s® ex
presará.
Hago saber: Que en ef expe

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provincial de incautaciones, con ef 
número "267 para declarar admi- 
¡nistrativarnente 1a responsabiteted 
cívií que deba exigirse h Feliciano, 
Lapuente Bozal, vecino de To - 
máias, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo deí 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone ei artículo 4.» de te 
orden de te Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar a dicho expedienta^ 
tío por flecho dei presente que 
insertará en ei «Bofetín Oficial 
¡de; Estado, reqiurióndole paria que 
dentru dei * término TÍ0 ocho dlaa 
h áh ite  (aquel in te  'm *
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te Juzgado y referido expediento, 
personalmente o por escrito donde 
pueda ademar y probar en su de
fensa lo que estimo procedente, 
japercibiéadole que do no hacerlo 
le parará el perjuicio a que Imito- 
re lugar en derecho. ¡

Dado m  Borja ¡a 30 de julio de 
[1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Gmmom, 1 ,
Pon Rafael Guerrero Gisb¡ert,J uez 

|de instrucd.qa de Borja e ins-. 
tructor del expechante que §© ex
presará, r
Hago saber: Que en ot expe

diente que instruyo a virtud da 
designacxóin hecha por Ja Comisión 
Proviuciaí de incautaciones, con eí 
número 272, para declarar ¡admi- 
nistratívarnento la responsabilidad 
dvii que deba exigirse a fcAgapito 
Martínez Córdoba, vecino de Los 
Fiayos, hoy en Ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar ,a dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
Insertará en eí «Boletín Oficial» 
dei" Estado, requiriéndole para qub 
dentro deí término de ocho días 
hábiles ^comparezca ¡aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que " estime procedente, 
¡apercibiéndole que de no hacerlo 
Xe parará el perjuicio a que hubie
re lugar en 'derecho. \

Dado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. '  ¡

Don Rafael Guerrero Gisbert,.! uez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que s© ex
presará.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo- a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provinciaí de incautaciones, con el 
número 256 para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Luis To
rres Calvo, vecino de Torre- 
lias, hoy en ignorado paradero, 
por ,su oposición aT triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.« de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio dei presente que s© 
insertará en el «Boletín Oficial» 
dei Estado, requiriéndole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles ^comparezca ¡aquel ente es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su den 
tanoa la quo estime

lapercil dolé que de no hacerlo 
ib pa&i. el perjuicio & que hubie
re luga.*.' en derecho. j

Diado cu Borja la 30 de julio de 
T937. íí Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero, H ,

Don Rafael Guerrero Gísbert,J uez 
(de instrucción de Borja o ins
tructor dei expediente que se ex
presará. *; ■ » |
Hago saber; Que en ¡el ¡expe

diente que instruyo ¡a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provinciaí de incautaciones, con eí 
primero 273 para declarar admi- 
pisiraiivamente la responsabilidad! 
civU que deba ¡exigirse a Lorenzo 
García Torres, vecino ¡de Los 
hayos, hoy en ignorado paradero* 
por su oposición ai triunfo dei 
movimiento nacióme4 y ¡a virtud da 
Xo que dispone el artículo 4, ü do la 
piden da la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
(acordado citar & dicto expedienta
do por medio dei presente que s© 
insertará en ¡el «Boletín Oficial», 
dei Estado, requiriéndole para qu¡Q 
dentro dei término de ocho días
hábiles .comparezca ¡aquel ¡ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicios que hubie- 
re lugar en derecho. _ i

Dado en Borja a 30 de julio de 
1937. Ii Año, Triuuftah — Rafael “ 
Guerrero. ¡ i i  ¡

Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que se ex
presará. L-- ^

, llago saber: Qué en eí expe- 
idienío que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provincial de incautaciones, con eí 
número 273 para declarar admi
nistrativamente ia responsabilidad 
civil que deba exigirse a Faustino 
Matud Lahuerta, vecino tle Torre- 
lias, hoy en' ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo deí 
movimiento nacional y ¡a virtud de 
io que dispone el artículo O  de la 
orden de ia Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, to  
¡acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio deí -presente que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
deiv‘Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel teiHe es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que éstirne procedente, 
apercibiéndole que do no hacerlo 
íe parará ol perjuicio m que. hubie-1 
re lugar en <íe melio. i|

profo m  Borja ¡a m  do de l

1937. II Ato TrlunfaL — Rafael 
Guerrera. ! j

Don Rafael Guerrero Gi.sbert,J uez 
¡do instrucción da Borja e ins
tructor doi expediente que ex
presará.
Hago saber *. Que en ef expe

diente que instruyo ja virtud de 
designación hecha por Xa Comisión 
FrovindaT de incautaciones, con el 
¡número 271 para declarar admi
nistrativamente Xa responsabilidad 
civil que deba exigirse a Gregorio 
Torres Lacarlía, hacino do Torre- 
lias, hoy en ignorado paradero, 
por su oposiciqn ai 'triunfo deí 
movimiento nacional y n ytrtud de 
ío que dispone el artículo 4,« de la 
orden de ia Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio deí presen te que sé 
insertará en eí «Boletín Oficial» 
dei Estado, remulléndole para que 
¡dentro del 'término de ocho días 
hábiles vcomparezca aquel ¡ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de- 
lóiioa lo que estime proceden!©, 
¡apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio la que hubie
re lugar en derecho.

Diado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero,. i i t

/

Don Rafael Guerrero Gxsbert, J uez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que s© ex
presará. i ' ^
Hago saber; Que en eí expe-, 

diento que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provincial de incautaciones, coa el 
número 275 para declarar kdmi- 
miétr&iivamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse $ Jacinto Be 
¡Dito Aseoslo (barcia, vecino de Los 
Fayos, hoy cu ignorado paradero, 
por su oposición uí triunfo del 
movimieiilo nacional y a virtud de 
Xo que dispone el artículo 4o> de la 
orden de Xa J unta Técnica del Es
tado de 19 do marzo de 1937, he 
(acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
insertará en eí «Boletín Oficial» 
den Estado, requiriéndole para que 
dentro dei término de oclio días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personal.mente o por escrito donde 
pueda alegar y prohaiy en su de
fensa io ‘que esiime procedente, 
apercibiéndolo que do no hacerla 
Xe parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.'
[ Dado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año, Triunfal. — 'Rafael 
Gu$p*.̂ Qu, ; c (
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Pravia
En virtud de io dispuesto poE 

er Biflor JuOz ae primera ins
tancia de esta villa de Praví® 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expedienta con ef 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
qu® deba exigirse a D.a María 
González (a) La G^narita, v.a de 
Pravia ^omo cnns^ouenica de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, si© 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to. donde pueda ¡alegar en su 
defensa lo que estime necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 27 de julio de 1937.— 
Segundo año triu.aiai.--El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto f » r  
el señor JuCx de primera ins
tancia de ¡esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expedienta c<>n et 
¡fin de declarar ¡administrativa
mente la responsiabilidad civil, 
que deba exigirse a José Rodrí
guez (¡a) Pin el Camioneta de 
Pravia ,coroo conséouenica de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacionab ¡se 
cita por medio de la presente 
déduta a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para ^ue en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ¡anl© este Juzgado 
bien personalmente o por esteri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estimo necésario 
bajo apercibimiento do lo que 
hay® lugar si no lo verifica.
' Pravja 27 d© julio de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto poE 
el señor Juez de primera ins
tancia de esta villa de Pravi® 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente! con el 
fin de declarar administran va- 
mente la responsabilidad civil 
qu© deba exigirse a don Camilo 
JÓabfitl paiiatama, nüKtaq d,e¡

t Pravia, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Gio- 
rioso¡ Movimiento Nacional, ¡ste 
cita por medio de la presenta 
¡cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, donde pued|a ¡alegar en su 
defensa io qu© estime necésario 
bajo ¡apercibimiento d© lo qu© 
hay® lugar si no lo verifica.

Previa 27 d© Julio de Í937.— 
Segundo año triunfal—El Sev- 
cretario, Basilio Serra.

Eli virtud de lo dispuesto por 
e l señor Juez de primera tas- 
•Lancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente! coa ei 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
qu© deba exigirse a don 
VíQíor González, vecino de 
Pravid, ©orno consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento N aduna*, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce., para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por eseri 
to, donde pueda alegar i  
defensa lo que estime jieoésario 
bajo ¡apercibimiento de lo que 
bayia lugar si no lo verifica.

Pravia 27 d© julio de 1937.— 
Segundo ¡año triunfal.—Eeí Se
cretario, Basilio Serra.

Y

En virtud de lo dispuesto por 
©1 señor Jufe de primera ins
tancia de esta villa d© Pravi® 
(Oviedo) designad,o para La ins
trucción del ©xp©dientet con ¡el 
fin de declarar ¡administrativa
mente la responsabilidad civil 
'qu© deba exigirse a don Q&rar» 
do Meoéndez López, vecino d© 
Pravia, como1 consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo de! Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, 
biep BSrsonaímento o go® psieri

to,. donde pueda ¡alegar en su j. 
defensa lo qu© estime ¡necésario 
bajo ¡apercibimiento d© lo qu© 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 27 d© julio de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario. Basilio Serca,

En virtud de lo dispuesto pon ]
el señor ,Tu©z de primera íns|- j
Lancia de esta villa de Pr®viav i
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con ei ¡
fin de declarar ¡administrativa- •
jmente la responsabilidad &yfl¡ 
qu ©deba exigirse a don Juan 
Meiíésadez Conde, vecino- da 
Pravia, como consecuencia da 
la oposición ai triunfo del Gio- , ¡ 
rioso Movimiento Narlona!, s© 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡au 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que- en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca, ante ©ste Juzgado 
bien personalmente o por ©scrí 
to, donde pued,a alegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo ¡apercibimiento de io qu© 
hay® lugar si no lo verifica.

Pravia 27 d© julio de 1937.— ■*

Segundo año triunfal.—El S©- 1
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el ¡señor Juez de primera ins
tancia de esta villa d© Prayi* 
(Oviedo) designado para la ínsi- 
-.trucción del ¡expediente con el 
fia de declarar ¡administrativa, 
mente la responsabilidad civil 
qu© deba exigirse a don Ro
berto Arengo Valle, vecino de 
'Pravia, como consecuencia d© 
la oposición ai triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ste 
cita por medio de la presenta 
¡cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ©I lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda ¡alegar en si 
defensa lo que eslime pecésari» 
bajo ¡apercibimiento de lo qu¡i 
hay® lugar si no lo verificó.

Pravia 27 d© julio de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serr®.


